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EDICTO

TOMAS GAR@iA CANO, Notario del Ilustre Colegio
de Aragdn, coﬁ residencia en Zaragoza,

| HAGO CONSTAR

Que con fécha siete de mayo de dos mil veinti-
séis, de conformidad con el Cédigo del Derecho Fo-
ral de Aragéé, he sido requerido por DON GUSTAVO-
ENRIQUE GéMEZ?LORENZO para iniciar acta de notorie-
dad con el fi; de determinar los herederos de su —=:
tia, dofia Maiia—éngeles Gomez Tajada, con D.N.I.
nimero 15.744;172—M.

Cualquiergpersona que pueda acreditar cualquier
derecho en l% herencia de dofia Maria-Angeles Gdémez
Tajada, deberg comparecer en mi despacho en Zarago-
za, Paseo Sagésta, 18, 2° derecha e izguierda, para
alegar y docu;entar cuanto considere oportuno en el
plazo maximo ée un mes desde la publicacidén de este
edicto. ‘

Y para quegasi conste y a los efectos de lo pre-
visto en los ;rt. 55 y siguientes de la Ley del No-
tariado, orde;o la publicacién del presente edicto
en el tablén%de anuncios del Exceleﬁtisimo Ayunta-
miento de Zarggoza, en Zaragoza, a once de mayo de
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dos mil veintiséis.




